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El día 24 de abril de 2025 se ha celebrado, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ 

Mateo Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación con 

el objeto de proceder a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa 

del contrato 03/2025 de servicios de “Asistencia técnica para la gestión del programa ´Canal Educa´ de 

la Fundación Canal, para la sensibilización sobre agua y medio ambiente de los escolares de la 

Comunidad de Madrid”. 

 

Se ha procedido a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa de las 

empresas concurrentes a la presente licitación, que han sido las siguientes: 

 

Denominación social licitador CIF 

1 EDUCACIÓN, NATURALEZA Y ANIMACIÓN, S.LU. B-84652361 

2 LAVOLA 1981, S.A.U. A-58635269 

3 TALHER, S.A. A-08602815 

 

Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de contratación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 

acuerda solicitar, a las empresas indicadas en la tabla siguiente, que procedan a la subsanación de los 

defectos y/u omisiones observados en la documentación administrativa presentada o a facilitar las 

aclaraciones requeridas respecto de la misma, todo lo cual se detalla a continuación: 

 
Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR/ACLARAR 

LAVOLA 1981, S.A.U. 
 
A-58635269 

Se indica en el DEUC aportado que se acude a la 
solvencia de terceros y se facilita el DEUC de la 
persona que, entendemos, aportará dicha 
solvencia. Agradeceremos aclaración sobre el 
tipo de solvencia que cubrirá dicho tercero.  
Asimismo, destacar que si además de acudir a la 
solvencia del tercero, se tuviera intención de 
subcontratarlo, deberá aportarse compromiso 
de subcontratación firmado por ambos, según lo 
indicado en el apartado H.1.d. del Cuadro de 
características del contrato y con el contenido 
indicado en dicho apartado. 

TALHER, S.A. A-08602815 

Conforme a lo requerido en el apartado H.1.d del 
Cuadro de características del contrato deberá 
aportarse, adicionalmente a la documentación 
ya facilitada, un compromiso formal suscrito con 
la entidad a la que se pretende subcontratar con 
el contenido indicado en dicho apartado. 
Asimismo, agradeceremos aclaración sobre si, 
además, se tiene intención de acudir a la 
solvencia del subcontratista; o ello no será 
necesario. 
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Con la finalidad de subsanar dichos defectos, los licitadores antedichos deberán aportar la 

documentación que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 

fecha de publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección 

de correo electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  

 

En caso de que los defectos no fueran subsanados en el plazo indicado al efecto, se inadmitirá la 

proposición presentada a este procedimiento de licitación. 

 

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 24 de abril de 2025. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación
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